
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69402 
Condenado DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS 
C.C # 1037544218 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 292-
2024 del CUATRO (4) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA 
EXTINCION Y LIBERACION DEFINITIVA, por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 29 de 
Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  69402 
Condenado DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS 
C.C # 1037544218 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 



RV: URGENTE- 69402- J11-. S- BRG //Recurso sobre decisión de libertad definitiva

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/04/2024 3:19 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (130 KB)
69402- J11.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 3:02 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso sobre decisión de libertad definitiva
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: pollito <bolanosarrazoladaniel@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 3:01 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso sobre decisión de libertad definitiva
 
Recurso ante decisión de libertad definitiva
Daniel Edgardo Arrazola

Por medio de la presente acudo a este despacho buscando el amparo de la constitución.

Quisiera saber en qué se basa este despacho para la decisión sobre mi libertad definitiva ya que solo
me entero por medio del mecanismo jemps en donde no se específica ni puedo acceder a dicha
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respuesta ya que solo sale un titular de decisión y no se específica lo que e pedido a este juzgado
también a de recalcar que le envié un derecho de petición pidiendo el total de de años y días sobre mi
condena, también reitero que en otras oportunidades se me enviaba a mi correo estás notificaciones y
a la que hoy no e tenido ese pronunciamiento bolanosarrazoladaniel@gmail.com
Teléfono 3026676159.

Quedó suscrito a este despacho y ala espera de una pronta resolución.

Att Daniel Edgardo Arrazola Bolaños
       C.c 1037544218
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Rama ¡udicial
£ "1*1' I Cunsgo Superior de UJudicatur.-i Radiación: 11001-60-00-023-20I3-I2151-00

J Re^Uca de Colombia N° iittcmo: 69402
Condenado: DANIEL EDGARDO ARRAZOJJi BOI-AÑOS

Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto interíocutorio número 2'K -024

Decisión:

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cuatro (04) de abrril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho por solicitud de Daniel Edgardo Arrazola Bolaños,
sobre la viabilidad de extinguir la pena principa! y accesoria, como consecuencia
de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 26 de julio de 2016, el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento, condenó a Daniel Edgardo Arrazola Bolaños titular de la cédula
de ciudadanía número 1.037.544.218 a la pena principal 108 meses de prisión,
luego de haberlo declarado autor de fabricación, tráfico, porte, o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones, siéndole negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenadoviene privado de la libertad desde el 6 de septiembrede 2016.

Con auto del 21 de septiembre de 2017, este despacho le negó la amnistía de
iure al penado prenombrado.

El 21 de mayo de 2018, se dispuso la remisión del proceso a la Sala de Amnistía
e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, a fin de estudiar la viabilidad de
dar a aplicación a los tratamientos especiales de la Ley 1820 de 2016, no
obstante las diligencias fueron devueltas por esa autoridad quien informó que
mediante resolución emitida el 17 de septiembre de 2018 negó la libertad
condicionada,

Mediante decisión del 17 de septiembre de 2019 se otorgó el beneficio
administrativo de 72 horas.

Con auto del 17 de abril de 2020 se concedió la prisión domiciliaria contemplada
en el artículo 38 G del Código Penal.

El 2 de febrero de 2021, se le otorgo la libertad condicional bajo un periodo de
prueba de 41 meses y 12días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 26 de febrero de 2021.
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J República de Colombia N°interno: 69402
Condenado: DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS

Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto inicriücutoríu número J92 S024

Decisión: Niega estiuion

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Mediante auto de! 30de junio de 2023 se negó la extinción y liberación definitiva
de la sanción pena!.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, yla liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial que asi
lodeterminen. (Subraya ynegrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 26 de febrero de 2021, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 2 de
febrero de 2021, esto es 41 meses y 12 días, se desprende que a! día de hoy
han transcurrido 38 meses y 02 días, luego entonces el período de gracia no ha
sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda elestudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución
para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena
conducta y no haber salido del país sin previa autorización del Juzgado, deberán
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1 R^úbltca d? Colombia interno: 69402
Condenado: DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS

Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto inierlocutorío número

Decisión: •\-ititvm

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba
se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente e!
pedimento de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de
prueba. Por tanto, se negará porahora la pretensión extintiva.

Otras Determinaciones

Una vez revisado el auto del 30 de junio de 2023, se observa que se resolvió:

Precisarque el cumplimiento del periodo de prueba acaeceré el 7 de agosto de 2024,
momentoen el que se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas
en el artículo 65 del Código Penal. Permanezcan las diligencias en el centro de
sen/icios de estos despachos, para continuar con la vigilancia de la pena.

La aclaración de las providencias se encuentra regulado en el articulo 285 de!
Código General del Proceso - CGP, aplicable por remisión expresa del articulo
25 del C.P.P, nonnativa que señala:

"ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el
juez que la pronunció. Sin embargo, podré ser aclarada, de oficio o a solicitud de
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda,
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederé la aclaración de auto. La aclaración
procederáde ofício o a petición de parte fonnulada dentm del ténvino de ejecutoria de
la providencia.

Laprovidencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de
aclaración'.

Considerando que el 30 de junio de 2023, se negó la extinción y liberación
definitiva a favor de Arazola Bolaños precisando que el periodo de prueba
acaecería el 07 de agosto de 2024, termino que se contabilizó a partir de la
suscripción de la diligencia de compromiso, sin tenerse en cuenta el faltante de
la pena, fijado en el auto del 2 de febrero de 2021, se precisara que como quiera
que el condenado suscribió diligencia de compromiso el 26 de febrero de 2021 y
con todo el faltante de la pena fijado, y con el dispuesto en esta determinación
estoes 41 meses y 12días, el cumplimeinto acecera el 14de julio de 2024
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J FepúHíca deColonAia N°iaierao: 69402
Condenado: DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS

Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE [LEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto in/erloculorío número 292-202-1

Decisión: íxTiicioii

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Daniel Edgardo Arrazola Bolaños.

SEGUNDO: Precisar que el cumplimiento del periodo de prueba acaecerá el 14
de julio de 2024, momento en el que se decidirá respecto al cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal. Permanezcan las
diligencias en el centro de servicios de estos despachos, para continuar con la
vigilancia de la pena.

TERCERO; Requerir a la DIJIN los antecedentes del sentenciado.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notífíquese y Cúmplase

Leónidas Ospino Puc^
Juez

Centro de ServiciosAdminisíraltvos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notiflnué porEsladoNo.

2 2 ABR 2024
La anterior

El Secretario-i



WAI24. 14:52 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outfook

Micr05Oft&<change329e71ec88ae461Sbbc36ab6<;e41109e@cendo).f
Para, pointo <bolanosarrazoladanlel@gm3ilcom>

^ NI 69402-11 Al 292-24 DA.. q
Elemento de OüUook

Jue11/04/a¡«4l4W

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Informaciónde notiitcación de
entrega;

Asumo: NI69402 - IJ AI292 -24 DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOIAÑOS • NIEG» EXnNQON YUBERACION DEFINITIVA

Responder Reenviar

Responder Responder a todos Reenviar

Para. Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia ,1/04/2024 m-Sj
CC pollito •:b0l3n05an3Z0ladaniel®gmail.C0m>

O- 08Autolnter}ocutor(oAI292-.. •
MSIB

Buenas tardes doctora, se remtte Al 292 -24 DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOWRlOS - NIEGA EXTINCION YLIBERACION DEFINITIVA, para sunotiftcaciáin.

CC DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS ii^rma que este correo NO BSTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RBSPUESTAS; por lo tanto se
solicita dirigirlas al correo ventanilta2csieDmsbta&cendoi.rama¡udÍcial.gov.eo

Atentamente,

láik. /I' .4,.;

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativos para los
Juzgado fle Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad ftagolá
Secretaria N' 3

https://oullook,office.COm/mail/inbox/id/AAQkAD«<ODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05V]AxLTU4YWIzM2hjMDRINwAQAEVJ(n7%2BQu8RCgob7T7sE... 1/1
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¡f I Conse|o Superior de !a Judicatura

y Ri^tblica deCulombio
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9 A - 24 KYSSER Telelax; 2832273
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.rafnaiudicial.aov.co

Bogotá, D.C., 11 de Abril de 2024
Oficio No. 1657

Jefe Antecedentes
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOÍi-. •
POLICIA NACIONAL - DIJIN Z.'
Ciudad r •

REF: NUMERO INTERNO 69402
No. único de radicación: 11001-60-00-023-2013-12151-00
Condenado{a)(s): DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Cédula(s): *1037544218

Comedidamente le solicito informar si la(s) persona(s) en referencia, quien{es)
fue(ron) condenado(a)(s) por el JUZGADO 24 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., tiene(n) ANTECEDENTES PENALES,
ANOTACIONES O REQUERIMIENTOS.

Autoridades que conocieron del proceso de la referencia: FISCALIA 262
SECCIONAL'110016000023201312151, FISCALIA 306
SECCIONAL'110016000023201312151, JEP. JEPMS 011 BTA NI33737, JUZGADO 24
PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO'110016000023201312151, JUZGADO 64
PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS'110016000023201312151.

Lo anterior, para que obre dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

ALVARO MAURItIO PUJARTE GONZALEZ
EgCRIBIENTE

Alcontestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



19/4/24,14:00 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González • Outtook

RE: NI 69402 -11 Al 292 -"24 DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS - NIEGA EXTINCION Y LIBERACION
DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procijradLiria.gov.co>
Vie 19/M/2024 13.03

ParaAlvaro Mauricio Dusrte González <adusrtegai§'cendoj.ramajuúicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de ia referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(i>cendoj.rarr)ajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 2:52 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: pollito <bolanosarrazoladaniel@gmáil.com>

Asunto: NI69402 -11 Al 292 -24 DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS - NIEGA EXTINCION YUBERACION DEFINITIVA

Buerías tardes doctora, se remite Al 292 -24 DANIEL EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS - NIEGA EXTINCION YLIBERACION DEFINITIVA,
para su notificación.

EDGARDO ARRAZOLA BOLAÑOS ¡"forma que este correo \0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lolanío sesolicita dirigirlas alcorreoj ventanilla2cs¡eDmsbta(acendoi.rama¡udicÍaLPov.co

Atentamente,

/'•' a £»>.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo lanío se solicita dirigirlas al correo:

ventanma2cs¡epmsbta(a:'Cendo¡.ramaiudiciaL90v.co óen su detecto directamente al correo del despacho que requiere la
intbmíación. Adicionalmcnte. se advierte que se deben veritlcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso to desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió oor error coniuníauelo de inmediato, resoondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
¡273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista una autorización eqjlícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico corítiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""''"•"NOTICIA DE CONFORMIDAD**"****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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